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CONVOCATORIA DE PFCs, SEMINARIOS Y GRUPOS DE TRABAJO

CURSO 2009/2010

1. CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

1.1. La convocatoria para la constitución de PFCs, Seminarios y Grupos de Trabajo dirigida al profesorado en activo de Educación Infantil, Primaria y Secundaria queda abierta desde el 1 de septiembre hasta el 6 de Octubre (martes).

Excepcionalmente podrán constituirse Seminarios y Grupos de Trabajo en otros momentos del curso cuando obedezcan a necesidades formativas no previstas con anterioridad o sean motivadas por circunstancias especiales.

1.2. Con carácter general podrá constituir un Seminario o Grupo de Trabajo un grupo de profesores/as en activo, al menos el 75% del mismo, de cualquier nivel educativo.

El número de participantes será:

· Entre 5 y 20, en el caso de los Seminarios.

· Entre 4 y 10, en el caso de los Grupos de Trabajo.
1.3. Los profesores/as que deseen constituir un PFC, Seminario o Grupo de Trabajo deberán elaborar un proyecto de trabajo con arreglo al modelo que se les facilitará en el CEP. Tendrán prioridad aquellos colectivos que aborden alguno de los siguientes contenidos:

· Desarrollo de los procesos personalizadores de la educación: modelos de educación inclusiva; educación intercultural y educación en valores.

· Actualización científica y didáctica: plan de lectura, educación plurilingüe, desarrollo de programas de aprendizaje permanente, la formación en TIC.

· Desarrollo de la LOE y las competencias: Formación en aspectos generales de la LOE, Competencias, programación y currículo integrado, programación de tareas; Evaluación diagnóstica; unidades de evaluación. Áreas novedosas o modificadas en la LOE: Ciencias para el mundo contemporáneo, Educación para la Ciudadanía, Informática para la ESO, Lengua Castellana Primaria y Secundaria, Música Secundaria, Programas de cualificación profesional inicial, Materias de la vía de música del bachillerato de artes, Primer ciclo de Educación infantil.

· Mejora de la calidad y la eficacia de los centros docentes: la evaluación de centro, la apertura de los centros, la gestión participativa de los centros, modelos democráticos y pacíficos de convivencia.

· Coordinación del Plan de Orientación de Zona.

1.4. Finalizado el plazo para la presentación de Proyectos, el Equipo Pedagógico del CEP estudiará los proyectos presentados y elaborará un informe que será remitido al Consejo Pedagógico y Social del CEP para su aprobación, si procede, con las modificaciones a que hubiera lugar. A partir de la aprobación del proyecto por el Consejo Pedagógico y Social del CEP podrá iniciarse la actividad a efectos de certificación.

1.5. El Equipo Pedagógico del CEP llevará a cabo un seguimiento y apoyo de los proyectos seleccionados a través de un asesor o asesora responsable de cada uno de ellos, realizando visitas/reuniones con los componentes y/o coordinador/a de la actividad, al efecto de conocer más de cerca su desarrollo y problemática, así como cualquier otra actuación que redunde en beneficio de la dinámica de los mismos, respetando en todo momento su autonomía.

1.6. Cualquier modificación del proyecto presentado (nuevas incorporaciones, objetivos, contenidos, calendario de reuniones, etc) deberá ser puesta en conocimiento del asesor/a  correspondiente (por escrito) para su  revisión y aprobación, si procede. En ningún caso se aprobarán nuevas incorporaciones cuando el número de sesiones celebradas superen el 15 % del tiempo programado para la actividad.

1.7. A lo largo del mes de Junio, y una vez finalizada la actividad, el Centro de Profesores realizará la evaluación final y expedirá el correspondiente certificado de participación con arreglo a lo establecido en la Orden de 8 de octubre de 2008 (DOCM de 22 de octubre) por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, la homologación, la certificación y el registro de las actividades de formación permanente del profesorado no universitario.

1.8. En ningún caso se podrán expedir certificaciones de actividades no finalizadas o de fases parciales de la actividad.

1.9. A petición del interesado/a podrá emitirse constancia documental de que se está participando en una actividad de formación permanente donde se expresará claramente que la actividad no ha concluido, sin hacer referencia a horas o créditos de formación superados.

1.10. Ningún participante podrá obtener más de un certificado correspondiente a una misma actividad.

1.11. El número de Seminarios, Grupos de trabajo o Proyectos de Formación en Centros en los que podrá participar un profesor/a queda limitado a dos. El Centro de Profesores no expedirá, a un mismo profesor/a, más de dos certificados correspondientes a dichas modalidades formativas, salvo en el caso de que sean de oferta centralizada (CEP, InterCEPs, provincial, regional, etc.).

1.12. La actividad debe finalizar antes del 28 de Mayo de 2010 (viernes), fecha en la que deberá haberse presentado en el CEP la memoria de la actividad, los materiales elaborados y cualquier otra documentación pendiente (actas y/o controles de asistencia).

1.13. El CEP se reserva el derecho de difundir, entre el profesorado de la zona, los materiales generados por los PFCs, Seminarios o Grupos de Trabajo, a través de los cauces que considere más adecuados.

1.14. Las reuniones de trabajo deberán realizarse en un Centro Educativo.

1.15. Los componentes del PFC, Seminario o Grupo de Trabajo se comprometen a realizar todas las sesiones de evaluación (Inicial, de Proceso y Final) siendo condición imprescindible para la certificación de la actividad.

2. SEMINARIOS



Se definen como una modalidad de formación en la que participan un conjunto de profesores/as con cierta autonomía grupal (capacidad limitada para generar su autoformación) que, a partir de las aportaciones de los propios asistentes u ocasionalmente con la intervención de especialistas externos al grupo, profundizan en un tema y elaboran unas conclusiones del mismo. Las propuestas de trabajo son decididas principalmente por los integrantes del Seminario.

2.1. Esta modalidad de formación tiene unos rasgos específicos que pueden resumirse en los siguientes:

· El Seminario surge por iniciativa del propio profesorado que participa.

·  El diseño de un Seminario lo elaboran las personas que participan en él, teniendo en cuenta sus necesidades e intereses.

· La actividad está dirigida por un coordinador (experto) con el consenso de los participantes.

· La organización del grupo de profesores/as permite la formación entre iguales favoreciendo la autonomía de las personas que participan, de tal forma que consigan ser agentes y protagonistas de su proceso formativo.

· En la actividad participan: la institución que convoca, a través de un responsable que hará el seguimiento del Seminario, la persona experta que dirige dicho seminario y el grupo de profesores/as que participa conjuntamente en el estudio de diversos materiales curriculares.
· Analiza contenidos disciplinares, psicológicos, sociológicos, y pedagógicos relacionados con la práctica profesional del profesorado.
· Busca soluciones comunes a la problemática e iniciativas que surgen de la actividad diaria en el aula.

· Podrá contar con la intervención de especialistas externos, en un porcentaje de horas en función del proyecto de trabajo.
2.2. El número de miembros de un Seminario no será inferior a cinco ni superior a veinte.

2.3. El coordinador/a responsable del mismo tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

· Presentar en el CEP la solicitud y el Proyecto de Trabajo. Dicho proyecto deberá detallar suficientemente todos los recursos necesarios para la consecución de los objetivos previstos.

· Convocar las reuniones de trabajo.

· Prever todo lo necesario para que las reuniones sean eficaces.

· Levantar acta de las reuniones en las que figure:

· Fecha de la reunión

· Hora de inicio y finalización

· Resumen del contenido tratado

· Firma de los asistentes

Las actas y el control de asistencia deberán cumplimentarse en el momento de finalizar la reunión.

· Entregar mensualmente en el CEP dichas actas (es aconsejable que el coordinador guarde copia de dichas actas), así como la memoria final de la actividad.

· Entregar, al finalizar la actividad, el trabajo elaborado por los participantes en la misma. Y en el caso de que no se hayan elaborado materiales, debe presentar un documento final en el que se recojan las reflexiones y/o análisis realizados en el grupo.

· Colaborar con la asesoría correspondiente del CEP para el mejor funcionamiento del Seminario.

· Comunicar por escrito al asesor/a responsable cualquier modificación del proyecto presentado, especialmente las nuevas incorporaciones y el calendario de reuniones, para su  revisión y aprobación, si procede.
2.4. La falta de la entrega de actas durante más de dos meses consecutivos, supondrá la baja automática de la actividad.

2.5. Presentado el proyecto de Trabajo, dentro de los plazos establecidos, se constituirá una comisión evaluadora, integrada por el Director del CEP o persona en quien delegue, el/la Coordinador/a de la actividad y un Asesor del Equipo Pedagógico del CEP. Dicha comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

· Valorar la viabilidad y duración del proyecto presentado. Dicha duración podrá contemplar fases presenciales y fases no presenciales siempre que éstas últimas no superen el 25 % de las asignadas al trabajo presencial y queden debidamente justificadas mediante la presentación del trabajo elaborado.

· Realizar el seguimiento de la actividad.

· Elaborar el informe final de la actividad.

2.6. La certificación de la actividad vendrá determinada por la asistencia, al menos, al 85 % de la duración total de la misma junto con las aportaciones individuales y las conclusiones prácticas obtenidas recogidas en la memoria final.

2.7. El Proyecto tendrá una duración máxima de 50 horas (5 créditos)

3. GRUPOS DE TRABAJO

Se definen como una modalidad de formación en la que participa un grupo de docentes con plena autonomía grupal. Su constitución tiene por objeto el análisis o la elaboración de proyectos y/o materiales curriculares, la experimentación de los mismos o la innovación-investigación centrada en los diversos fenómenos educativos.

3.1. Los rasgos específicos de esta modalidad son:

· El Grupo de Trabajo debe tener un proyecto de trabajo elaborado por las personas que lo integran. La participación de todos los miembros ha de ser en igualdad de condiciones: con la misma implicación y responsabilidad en todas las actividades que se realicen.
· Las tareas deben distribuirse equilibradamente y por consenso.

· El conjunto de profesores debe elegir a una de las personas del grupo para que lo coordine.

· La actividad se desarrolla, fundamentalmente, a través de la formación entre iguales.

· En la actividad participa: la institución que convoca a través de una persona responsable de hacer el seguimiento, y el grupo de profesores/as que por propia iniciativa hayan decidido trabajar conjuntamente.

3.2. Con carácter orientativo, el número de personas que compongan un Grupo de Trabajo no será inferior a cuatro ni superior a diez.

3.3. El proyecto tendrá una duración máxima de 70 horas (7 créditos).
3.4. Cada Grupo de Trabajo deberá nombrar, de entre los participantes, al coordinador/a responsable del mismo que tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

· Presentar en el CEP la solicitud y el Proyecto de Trabajo. Dicho proyecto deberá detallar suficientemente todos los recursos necesarios para la consecución de los objetivos previstos.

· Entregar mensualmente en el CEP las actas y el control de asistencia (es aconsejable que el coordinador guarde copia de dichas actas), así como la memoria final de la actividad.

· Entregar, al finalizar la actividad, el trabajo elaborado por los participantes en la misma.

· Convocar las reuniones de trabajo.

· Asignar tareas y responsabilidades entre cada uno de los participantes.

· Prever todo lo necesario para que las reuniones sean eficaces.

· Colaborar con la asesoría correspondiente del CEP para el mejor funcionamiento del Grupo de Trabajo.

· Comunicar por escrito al asesor/a responsable cualquier modificación del proyecto presentado, especialmente las nuevas incorporaciones y el calendario de reuniones, para su  revisión y aprobación, si procede.
3.5. Presentado el proyecto de trabajo, dentro de los plazos establecidos, se constituirá una comisión evaluadora integrada por el Director del CEP o persona en quien delegue, el coordinador/a de la actividad, un asesor/a del Equipo Pedagógico del CEP y, en aquellos casos que se considere, un experto en la materia. Dicha comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

· Valorar la viabilidad y duración del proyecto presentado estableciendo el número de horas de la actividad y la valoración en créditos de formación.

· Realizar el seguimiento de la actividad. A lo largo del curso, la comisión evaluadora se reunirá, al menos, una vez con el fin de valorar el grado de cumplimiento de los objetivos previstos así como el trabajo realizado.

· Elaborar el informe final de la actividad.

3.6. Al menos una vez al mes, los miembros del grupo realizarán una puesta en común, levantando acta de la reunión. Dicha acta habrá de ser entregada al asesor/a correspondiente.

3.7. Al finalizar la actividad, y dentro de los plazos que establezca el CEP, deberá elaborarse una memoria final con arreglo al modelo que se facilitará en el CEP y entregar el material generado para su evaluación.

3.8. La certificación de la actividad para los componentes se realiza, a propuesta del coordinador y del asesor responsable, en función del trabajo realizado y de los documentos elaborados.

4. PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN CENTROS

4.1. El PFC tiene como finalidad la mejora del centro docente en cada uno de los ámbitos de evaluación definidos en el apartado cuarto de la Orden de 6 de marzo de 2003.
4.2. El desarrollo del PFC se justifica desde las intenciones establecidas en el Proyecto Educativo del Centro, que sirve de referente, y en las necesidades recogidas en el proceso de evaluación interna o externa del centro.
4.3. El compromiso del centro docente con esta mejora se concreta de forma explícita en el diseño de la actividad, en la aprobación por parte del Claustro y del Consejo Escolar en las actas correspondientes y su incorporación a la Programación General Anual del curso en el que se desarrolla.
4.4. El PFC exige el compromiso de participación del profesorado del centro para que su finalidad pueda cumplirse. En este sentido es necesario cumplir un doble criterio: la participación de al menos un 50% del profesorado del claustro, incluyendo la presencia de la dirección y la jefatura de estudios, para garantizar el carácter institucional; y de los coordinadores de ciclo y/o jefes de departamentos didácticos.

4.5. La coordinación podrá ser ejercida por cualquier miembro del Claustro que contará con el apoyo y la colaboración del equipo directivo.
4.6. Los PFC, como estrategia de formación permanente, concretan en su desarrollo un itinerario formativo que incluye como fases: 

a) La fundamentación, análisis y reflexión sobre los contenidos del ámbito o ámbitos que se quieren modificar. 

b) La puesta en práctica de los cambios e innovaciones previstos y diseñados.

c) El desarrollo durante y al final del proceso mediante estrategias de investigación en la acción, del análisis y valoración  de los cambios realizados para identificar sus efectos y sus riesgos, presentar alternativas e identificar nuevas necesidades.

4.7. Los PFC utilizan para su desarrollo las distintas modalidades, aunque a la hora de explicitar su certificación deben ser recogidos de forma como Seminarios.
4.8. El PFC puede ser desarrollado, en función del diseño, a lo largo de uno o dos cursos escolares y tendrá una duración mínima de 40 horas y máxima de 70 horas por cada curso escolar, siempre que se asegure el desarrollo suficiente en cada curso de las tres fases.

4.9. Cada una de las sesiones presenciales tendrá una duración de 1 y ½ horas y se desarrollará en un horario que facilite la asistencia de los participantes  y no interfiera los procesos educativos y de coordinación del centro docente.
Cualquier variación o modificación de estas condiciones será informada por el Consejo Pedagógico y Social del CEP y aprobada por la Permanente de la Comisión Provincial de Formación.
Para facilitar el seguimiento y adecuada financiación, cada CEP podrá establecer el número máximo de Seminarios y/o Grupos de Trabajo que desarrollarán su trabajo durante ese curso.
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